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S U M A R I O

P R E S I D E N C I A  D E  L A  J U N T A

T E C N I C A  D E L  E S T A D O

Orden. Sobre representación de per
sonas que, hallándose en territorio 
ocupado por los marxistes, tengan 
bienes en territorio liberado. - Pá
gina 29TB y 2979.

Orden. — Sobre mención, a perpetui
dad, de D José García Basarán, en 
el escalafón del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes —Pág 2979.

Orden. -— Separando definitivamente 
del servicio al Auxiliar de Juiados 
mixtos D Pablo Roa Lasa .— Pá
gina 2979.

Orden* Idem Idem al Ordenanza de 
las Oficinas Provincial v Local de 
Colocación Obrera, de Navarra y 
Pamplona, D. Jesús Dorrousoro Ar- 
teta —Pág 2979.

Orden. Idem Ídem al Oficial de Jura
dos mixtos de Vizcaya, I). Pedro 
Castrillo Mateos. - P á g .  2979.

Orden —Idem id< m al Secretario de 
la 2.a Agrupación de Jurados mixtos 
de Vizxaya, D. Winnin Veiga Bil
bao.—Pág. 2979 

Orden. — Nombrando Director de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Oviedo a D. Domingo Fer
nández Méndez.—Pág. 2979.

Orden. — Idem Inspector Jefe de la 
provincia de Logroño a D. Anselmo 
Rodríguez Sanz —Pág. 2979.

Orden. Concediendo el reingreso en 
el servicio activo a la Inspectora 
de primera enseñanza, en situación 
de excedencia voluntaria, doña Jo
sefina Oloriz Arcelus.— Pág. 292f>-.

C O M IS IO N  D E  H A C IE N D A

Relación de las concesiones de haber 
pasivo acordadas durante la prime
ra quincena del mes de agosto 
de 1937.- P á g .  2980 a 2983.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

Orden*—-Anunciando un curso para 
formación de Ajustadores provisio
nales que se celebran! en la fábrica 
de Artillería de Sev il la .—Pág. 2982

0 r<}en.~Ltx Orden de 30 de julio úl- timo (B, O . núm. 283) que concede

el empleo inmediato a! Sargento de 
Infantería !>. Antonio Navarro Ga~ 
leuiii, se entenderá rectificada en él 
sentido de que sus verdaderos ape 
llidos sen como indica —Pág 2982. 

Orden. Promueve al empleo de Sar
gentos provisionales» a los alumnos 
de la Escuela Militar de San Roque, 
Hernán Avila García y otros. - Pá
gina 2982.

Orden — Idem idem a los cabos de In
fantería Ignacio Miñón Rojo y otros. 
Pág 2982 y 2983.

Orden —Concede el empleo inmedia
to al Comandante de Caballería 
D. Alfonso Gutiérrez de la Higuera 
y Velázquez —Pág. 2983.

Orden.— Confiere el empleo de Alfé
rez a los Brigadas de la Guardia ci
vil D. Gonzalo Márquez Gómez y 
otros.-2983.

Orden* — Idem a Brigada al Sargento 
de la Guardia civil D . José Diez 
Isturiz.—Pág 298.3.

Orden* -Asciende a Teniente Médico 
provisional al Alférez Médico don 
Manuel Leria y de la Rosa. - Pági
na 29,83.

Afll;nlinciones

Orden — Confiere las asimilaciones 
que sé detallan a los Médicos civi
les D. Manuel García Pórtela y 
otros.—Pág 2984 

Orden.— Idem las que se índica al per
sonal civil D. Tomás Higuera Pue- 
yo y otros.—Pág 2984,

Destinos

Orden*—Pasa destinado al Batallón 
Cazadores de Ceuta, número 7, el 
Alférez provisional de Infantería don 
Isidro López «Santos.—Pág. 2984. 

Orden -  Idem a la Academia para A l
féreces provisionales de Riffien los 
Capitanes de Caballería D . Angel 
Centeno Rodríguez y otro .—Pági
na 2984.

Orden.— Idem al Regimiento Cazado
res de Caballería P'spaña número 5, 
el Alférez provisional D. Juan A. Ga- 
mazo. Pag. 2984.

Orden.—Deja sin efecto la Orden do 
26 de julio último (B. O núm. 282) 
en lo que se refiere a! destino del 
Alférez provisional de Caballería 
D Prudencio Berna! Egido.—Pá
gina 2984.

O rd en .— Destinando al Servido An
tiaeronáutico de la zona de Zarago
za a lo» Oficiales de Artillería don

Antonio Sánchez Sánchez y otros.-- 
P á g .  2984 y 29 86 *

Orden — Deja sin efecto ]u Orden de 
4 de i actual (B O núm. 297) por lo 
que se refiere al destino de los T e 
nientes de Artillería 1). José Martín 
Ruiz y otro —Pág 2955 

Orden.— Dispone que los Médicos ci
viles asimilados a Alféreces Médi
cos por Orden de 17 del corriente 
(B. O núm. 303) efectuarán su in
corporación, con toda urgencia, a 
la plaza de Ceuta,—Pág. 2988

H abH H ncfoaes

Orden. —Habilitando para ejercer el 
empleo inmediato superior a los Je
fes y Oficiales D. Joaquín López 
Ibáñez y otros —  Pág. 2985,

Orden. Idem idem al Teniente de A r
tillería t). José Varela de la Cerda. 
Pág. 298,5.

O rden . Idem ídem al Teniente de Ar
tillería D. José A d ía • Asensio -—Pá
gina 2985.

Orden. Idem ídem al Teniente de In
genieros D Manuel Velázquez 
Bautista.—Pág 2985.

M edalla  de Sofrim leatos por la  P atria

Orden.—Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales de la relación que acom
paña.- P á g .  2985 a 2987.

OfletnlldAd do Com plem ento

Aseemos

Orden.—Asciende as empleo de T e 
niente de Complemento de Infante
ría al Alférez D Jesús Montoya 
Erbina — Pag. 2987.

Orden. Se confirma el ascenso al 
empleo inmediato a los Sargentos 
de Complemento de Infantería don 
Jesús Iglesias Antequera y otros. 
Página, 2987 

Orden*— Asciende al empleo inmedia
to a! Brigada de Co m p le m e n to  de 
Intendencia I) Rafael Rovira Fer
nández. -Pág. 2987.

Orden.—Rectificando la Orden de 19 
de diciembre último (B. O. núm. 63) 
por lo que se refiere a! apellido del 
Estudiante de Medicina l)  Antonio 
Gil Verdanet.—Púg. 2897.Orden* — Wujsri id e m  la  d e  W d e l c o *
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rrienie (B. O. núm. 297) respecto 
deí segundo apellido del Alférez 
Médico O. Jesús Castillo Euríqaez. 
Pag. 2987.

Sector del Aire

Destinos
Orden,—Pata destinado al Arma de

Aviación el recluta Alberto Arteaga 
B&ijcÍícz Bogts.^-Pag. 2987.

R e c t i f i c a c i o n e s

Orden.— Rectifica la Orden de 28 de 
julio próximo pasado (B. O. núme
ro 296) respecto del segundo apelli
do del Alférez de Complemento de

Aviación D. Valentín izquierdo Gar
cía.— Pág, 2987.

Anuncios oficíales
Con sité de Moneda Bx ti rudera, "Cam

bios de compra de monedas.
tf u S T Í G i ñ

Edictos y requisitorias,

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

ORDENES
Existen en la zona l iberada 

bienes  sin ges to r  autor izado,  
por es tar  sus  dueños  en terr i to
rio ocupado por ios inarxistas y 
no tener  represen tan tes  en aq u é 
lla. Para  que  ce se  tan anómala  
s ituación,

D I S P O N G O :
Artículo I . °  C u ando  en terri

torio l iberado exist ieren bienes  
per tenecientes  a una persona fí
sica que se halle en territorio 
ocupado por los marxis ías y  1 1 0  

hub iere  dentro de  aquel t er r i t o
rio Apode rado  que adminis tre  
tales bienes ,  podrá  el Juez ,  a 
instancia de  par te  legítima o 
del Ministerio fiscal, nombrar  
quien la represen te  en todo lo 
que fuere necesar io.

Esto mismose observará  cuan 
do en iguales ci rcunstancias  c a 
duque el poder  conferido por  el 
dueño de los bienes o sea insú
f lemete para ejecutar ac tos  o 
celebrar contra tos  que se esti 
men necesar ios .

En unos y otros casos se apli
carán los preceptos contenidos

■ en. los artículos 182 y 183 del 
Código Civil. En defecto de las 
per sonas  mencionadas  en el a r 
tículo 183 citado, podrá recaer 
el nombramiento  en cualquier 
persona natural o jurídica.

El Juez  oirá a las C ám ara s  o 
Asociaciones  oficiales que es t i 
me conveniente ,  respecto  a la 
remuneración del represen tante

■ que haya des ignado.
Artículo 2 o Si en territorio 

l iberado exist ieren bienes  pe r
tenecientes  a una persona jurí
dica cuyos  órganos  r ep re sen ta
tivos se  M í e n  en terri torio ocu
pado por los marxistas  y no hu
biese  dent ro  de  aquel  terr i torio

Apode rado que adminis tre tales  
b ienes ,  podrá el Juez ,  a ins tan
cia de par te  legitima o del Mi
nisterio Fiscal,  nombrar  quien 
r epres en te  a esa persona jurídi
ca en todo lo que  fuere nece
sario.

Lo dispuesto  en el párrafo  an 
terior se  obs erva rá  cuando c-n 
iguales ci rcunstancias  ca duque  
el poder conferido por la p e r s o 
na jurídica o sea és te  insuficien
te  para ejecutar  actos  o ce lebrar 
contra tos que se  es timen n e c e 
sar ios ,  o cuando por encontrar 
se  la documentación de la r e p e 
tida persona  jurírica en territorio 

■no liberado, no puedan sus re
p re sen tan tes  justificar es ta con 
dición o las facul tades que los 
Estatu tos sociales les confieran.

El Juez  pedirá informe a la 
Cámara  o Asociación oficial que  
tenga a su cargo el fomento de 
los in tereses  de que se  trate,  
re specto  al número de r ep re sen 
tantes ,  per sonas  más aptas  para 
la representación y facul tades,  
obl igaciones  y remuneración de 
representan te  o representantes  y 
acordará  en cuanto al n om bra 
miento de és tos  y a los demás 
ext remos indicados,  lo que  es t i 
me procedente ,  pudlendo ser 
des ignados  para la re p resen ta
ción, bien per sonas  físicas, bien 
las mencionadas  ent idades u 
ot ras personas  jurídicas.

Artículo 3.° Los des ignados  
para representar  a una persona 
jurídica, procederán con u rg en 
cia a la constitución de los ó rg a
nos estatutar ios  de repres en ta 
ción de ésta,  y al efecto,  se en 
tenderán facultados para co nvo
car Juntas  genera les  de accionis
tas.  Para  que sean válidos los 
acuerdos  que hayan de tomarse  
en esas  Juntas ,  concurri rán el 
número de socios y par t icipa
ción de capital que determínen 
los Esta tu tos  de cada  Compañía ,  
y si no constare  en ellos o no 
se  pudiere  acredi tar  lo que de

terminen sob re  e! particular,  se 
es tará  a lo dispues to  en los pá
rrafos  2.°, 3.° y 4.° de! artículo 
1.68 de! Código de Comercio .

Artículo 4.° En las ac tuacio
nes  judiciales que  se  tramiten en 
virtud de lo prevenido en los af
ílenlos l . ° y  2.°, intervendrá él 
Ministerio fiscal representado 
por  un funcionario de la Carrera 
fiscal y será  Juez  competente  el 
del domicilio de  la persona na
tural o jurídica de que se  trate, 
si és te  se  hal lare en zona no li
berada ,  y en su defecto, cual
quiera de  ¡os Juzgados  en cuyo 
territorio existen b ienes o dere
chos  de  aquellas  per sonas ,  te
niendo preferencia,  ent re  éstos 
últimos, el J uzgado  que antes 
hubiese  empezado  a actuar,  y, 
si hubiesen empezado  varios en 
el mismo día, el que des igne la 
Comis ión de Justicia.

Artículo 5.° En la Comisión 
de Justicia se  l levará un Regis
tro de las per sonas  a quienes se 
pre tenda dotar  de representante 
según los artículos l . c y 2.°, en 
cuyo Registro se harán también 
c o n s t a r l o s  autos  que se dicten 
otorgando la representación.  Al 
efecto, el Juez ,  antes  de mandar 
incoar un expediente  para la de
signación de representante ,  en
viará a la Comisión citada testi
monio del escri to en que se pre
tenda el nombramiento  y taim 
bien enviará,  en cuanto sea fir
me, tes timonio del auto en que 
se haga la designación.  El mis
mo día en que llegue a la Comi
sión de Just icia el testimonio, el 
enca rgado del Regist ro acusará 
recibo, el cual, será  unido al res
pectivo escrito inicial. En el 
acuse  de  recibo se  dirá si por 
otro Juez  se  ha provisto de re
p re sen tant e  a la persona deque 
se  t rate o si se  sigue por otro 
Ju zg a d o  expedien te  al efecto.. 
En vista del ac use  de  recibo, 
mandará  el Juez,  si procediere, 
la incoación del espediente.  Si
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en cualquier momento constare 
en el Registro que en dos o más 
Juzgados se tramitan expedien
tes referentes a. la misma perso
na, el encargado de aquél dará 
conocimiento de oficio a cada 
Juzgado de ios expedientes que 
tramiten ios demás.

Articulo 6.° Los designados 
para representar a personas na
turales o jurídicas, con arreglo a 
lo prevenido en ios artículos 1.° 
y 2.°, cesarán cuando ei Juzgado 
que los hubiese nombrado ios 
acuerde, oída la Cámara o Aso
ciación oficial que hubiese infor
mado sobre su nombramiento. 
Cesarán asimismo, en e! caso del 
artículo í.°, cuando se presente 
la persona natura! o sus cau- 
sahablentes, o representantes, o 
Apoderados de unos u otros, y 
en el del artículo 2.° cuando se 
constituya en zona liberada el 
órgano u órganos estatutarios de 
representación de la persona ju
rídica de que se trate o se pre
sente algún apoderado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. JodaJna.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.:  Ei Cuerpo de In
genieros de Montes, queriendo 
demostrar su admiración por ei 
glorioso comportamiento de! In
geniero D. José  García Basa
rán, muerto por Dios y por la 
Patria en ia defensa del Alcázar 
de Toledo y que ha sido conde
corado con la Laureada colecti
va que se concedió a todos ios 
heroicos defensores de! mencio
nado Alcázar, ha solicitado de 
esta Presidencia que ei nombre 
de D. José García Basarán figu
re a perpetuidad como presente 
en el Escalafón de! Cuerpo y a 
la cabeza de ios Ingenieros de 
su categoría, con la nota margi
nal de «Muerto gloriosamente 
por Dios y por ia patria en ia 
defensa dei Alcázar de Toledo 
el 20 de septiembre de 1956»,

Esta presidencia, haciendo su
ya tan noble iniciativa, ha re
suelto acceder a lo solicitado.

Lo que comunico a V. E. para 
SU cumplimiento.

Burgos 13 de agosto de 1937.

— Segundo Año Triunfal.— Fran
cisco G .jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Agricultura.

En cumplimiento dl i Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de conformidad con la conclu
sión de! expediente incoado al 
efecto y a propuesta de V. E. 
dispongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y dado de 
baja en ia escala o plantilla co
rrespondiente, el Auxiliar de !a 
Unica Agrupación de Jurados 
Mixtos de Navarra, D. Pablo 
Roa Lasa.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 19 de agosto de 
1937,— Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

deTrabájo .

En cumplimiento de! Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de acuerdo con la conclusión dei 
expediente incoado a! efecto, y 
a propuesta de V. E. dispongo: 

Que sea separado definitiva
mente del servicio e! Ordenanza 
de li-s Oficinas Provincia! y Lo
cal de ColocacMn Obrera de 
Navarra y Pamplona, respecti
vamente, D. J esús Dorronsoro y 
Artera.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos ¡9  de agosto de 
1937.— Segando Año Triunfal.=  
Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente déla Comisión de 

Trabajo.

En cumplimiento del Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de acuerdo con la conclusión del 
expediente gubernativo incoado 
ai efecto y a propuesta de V, E. 
dispongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y cause baja 
en la plantilla o escala corres
pondiente, el Oficial de. los Ju
rados Mixtos de Vizcaya, D. P e 
dro Castrillo Mateos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.---Segundo Ano Triunfa!.— 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión ck 

Trabajo,

En cumplimiento de! Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de acuerdo con la conclusión del 
expediente gubernativo instrui
do ai efecto y a propuesta de 
V. E . ,  dispongo:

Que sea separado definitiva
mente de! servicio y cause baja 
en la plantilla o escala corres
pondiente, e! Secretario de la se
gunda Agrupación de Jurados 
Mixtos de Vizcaya, D. Winnin 
Veiga Bilbao.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.— Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G , Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo.

Excmo. Sr.:  A propuesta del 
Rectorado de Oviedo y oída la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, nombro Director de la Es- 
cunla Normal del Magisterio Pri
mario de Oviedo a D. Domingo 
Fernández Méndez, Profesor de 
la misma.

Burgos 14 de agosto de 1937. 
= S eg u n d o  Año Triunfa!.=Fran- 
cisco G. Jordana.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Rectorado de Zaragoza y oída la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, nombro Inspector-Jefe de 
primera Enseñanza de la provin
cia de Logroño a D. Anselmo 
Rodríguez Sanz, Inspector de la 
misma.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana,

Excmo. Sr,: Vista la instan
cia de D,;1 Josefina Oloriz Arce
lus, Inspectora de Primera Ense
ñanza, en situación de exceden
cia voluntaria, suplicando se ¡a 
conceda e! reingreso en el ser
vicio activo,

A propuesta de la Comisión 
deCuliura y Enseñanza, lie dis
puesto acceder a ¡o solicitado 
por dicha soñera.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.— Segundo Ano Triunfa!.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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C O M I S I O N

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la primera quincena de agosto

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

D.® Asunción Rubio González,  v iuda......................
D. Daniel Díaz Cueto Te rá n ................ .......................
D .a Cannen Mariño Neu, viuda. .............................. .
D.a Teófila de Blas Aivarez, viuda..................... ..
D.a Práxedes Bonet Rigo, viuda..................................
D.a Concepción Tapia Nogueira, huérfana . . .
D. jul io del Castillo Sebastián....................................
D .a Leonor Rivera García, viuda.............. ..
D.8 Jacinta Gómez González, v iuda..................... ..
D . a Luciana Sánchez García,  v iud a........................ ..
D.a Antonia Orozco Vázquez, viuda..........................
D.® Delfina Rodríguez Sánchez,  v iuda......................
D,a Josefa Sánchez Zapata, v iuda........................ ..
D.® Luisa dei Prado García, viuda, ( A ) ......................
fa a Mariana Qan Spcnindo fbáñpy ^Â

Del Cuerpo de Arquitectos del Catastro Urbano —  
Registrador de la Propiedad de 1.a . . . .  . . . . . .
Sobrestante Mayor de 3 .a Caminos............ ..............
Catedrático Escuela de Veterinaria...................................
j efe de Negociado de 1.a de F a r o s . ........................ ..
Oficial 4.° de Hacienda..........................................................
Guardia del Cuerpo de Seguridad. . . .................
Jefe de Administración de 1.a de Hacienda.
Peón Caminero de término............  . ......................
Peón Caminero de término............................. ....
Guardia del Cuerpo de Seguridad.................................
Peón Caminero de término ...............
Guardia del Cuerpo de Seguridad .............................
Oficial 1.° de Hacienda ...........................................  . . .
Canataz Forestal . ............ ............. . * . » ...................... . .

a Amnarn Rain Gí^rcta vi fi fita ÍÂ Oficia! 2 0 de H a c ie n d a , ........................................ ..
n  ® Fiinmons Podrosíi Fstphán hn^rfíin^ Maestro Nacional ................... ............................
TA a í puncta Goñi Viltaibíí hnprtan;* Maestra N a c i o n a l , . . . ................................................ ..
D.® Teresa Sánchez Sanmiñán, v iuda......................
D.® Dominga Cabrera Corredor, v i u d a . . . . . . . . .
H a FtalhtnPí Pamnn Romprn vinrta

Agente de Investigación y Vigilancia............................. ..
Agente de Investigación y Vigilancia...............................
Maestro Nacional ...................... ..

O a M a A rtfnnta i pífíi ŝ PpmprtaQ vhirta Oficial de Prisiones .................................. .....................
D .a María Erroz Urtiaga, v iuda....................................
D .a Concepción Marqués Pérez, v iuda....................

a Marta f Í7arhp AnohórÍ7 vinrta

Magistrado del Tribunal S u p r e m o . .... ...............................
Jefe de Prisión de Partido. .................... .................... ..........
Catedrático de Instituto ...........................  • ..................

D.® Venancia, D.® Petra y D .a Ramona Varóla Fer-
ti í\ n d P 7  íi n p r f  n ^ ¡efe de Prisiones. ................................ ...

D.® Fidela García Rubio, viuda......................................
D Pedro Plaza Martínez

1 V i V vi v & * * VII V7 II VV/ « " * w 9 9 • V 9 * * m w w m -w m m w w * »

Agente de Investigación y Vigilancia...............................
Guardia del Cuerpo de Se g u r i d a d . ................. ............. ..

D a P p IÍ Q q  Sqpn? V £17 O V i 1) fta Maestro Nacional ............ .................. .. •
íA a GbHnlta G a reta vinrta Gobernador C ivi l ................. .. ........................... ..L J . u u u i l a  V a ¿ L j U C ¿  U d i L l c l j  V l U U a

D;® Teresa Rodríguez Santamaría, viuda.................
D.® Pascuala Andrés Tiiero, viuda.............................
P) a í Jitaa Jiménez Sánrhp/ viuda

Magistrado de Audiencia Provincial.................................
Jefe Negociado de 2.® de Correos............ .........................
Guarda Forestal................................. ...............................

O a Inliana Pan tari no Pa tarín
n  a Rihtana Tamavn íiménpz viñeta
O a Dolores Gámnra í Aop7 viñeta Maestro Nacional . . . . . . .  ................. ..
D.® Emilia Fontanals Pujáis, viuda, (A)...................
D.® Beatriz y D.® Severina Andrés Criado, huér- 

fanas. ...................

Ingeniero de Caminos ...........................................................

O a Marta Pí?mnrs^ TV i ir ir o finprtana
D. José M.a Maside Fernández....... ..........................
D.* Micaela Oibcro Frontaura, viuda...................
I)/1 María Vázquez Estove/., viuda. . . . . . . . . . . .
D .a Matilde Garda Camba,  viuda.
D.a Enriqueta Prada Sánchez, huérfana................. .
D .a Rosario Alcantarilla Osuna, viuda. . . . . . . . .
D .a Carmen Zafacaín Apaoiaza, v i u d a . . . . » ___
O Nicolás Tous Martínez

Jefe  de Negociado de 2," de’ Hacienda.................

| Oficial del Cuerpo de Correos.  ............................. •

O Martín Ma m a Sáetaha
D.® Francisca Coscojuela Martínez, viuda.. . . .  - Funcionario del Cuerpo de Telégrafos......... ..
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D E  H A C I E N D A
de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. (A).

Haber -pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
r e g u la d o r

Pesetas
Fecha de que arranca el pago Tesorería en que se domicilia 

el pago

2 0000 0*25 8.000 23 de septiembre de 1936. Zaragoza.
13.200 0*80 16.500 8 de julio de 1936. Navarra.

1.750 0*25 7.000 2 de diciembre de 1936. La Coruña.
2.750 0*25 11.000 1.° de diciembre de 1936. Valladolid.
2.000 0*25 8.000 5 de mayo de 1936. Palma.

666‘66 tercera parte 2.000 28 de mayo de 1937. La Coruña.
1.950 0*60 3.250 20 de enero de 1937. Sevilla.
3.000 0*25 12.000 4 de diciembre de 1936. Zamora.

825 5 mesadas 1.980 - — Avila.
825 5 mesadas 1.980 — - Avila.

1.354‘15 5 mesadas 3 250 -------- Pontevedra.
825 5 mesadas 1.980 ------- Avila.

1.000 — 3.250 10 de agosto de 1936. Sevilla.
2.500 0*50 . 5.000 24 de agosto de 1936. Toledo.

625 0*25 2.500 1.° de agosto de 1936. Avila.
2.000 0*50 4.000 24 de agosto de 1936. Toledo.
1.866‘66 — — 10 de julio de 1935. Granada.
1.000 0*25 4.000 18 de abril de 1936. Navarra.
1.250 0*25 5.000 19 de octubre de 1936. Cádiz.

900 0*15 6.000 26 de julio de 1936. Las Palmas.
1.000 tercera parte 3 0 0 0 4 de abril de 1936. Orense.

833‘33 tercera parte 2 500 2 de septiembre de 1936. Lugo.
5.000 — 20.750 * 7 de mayo de 1936. Valladolid.
1.500 0*25 6.000 25 de diciembre de 1936. Zaragoza.
3.000 0*25 12.000 16 de diciembre de 1936. Zaragoza.

1.000 tercera parte 3.000 13 de noviembre de 1936. Pontevedra.
675 0*15 4 500 3 de marzo de 1937. Salamanca.

2 600 0*80 3.250 18 de diciembre de 1936. Palma.
J .000 tercera parte 3.000 18 de septiembre de 1936. Burgos.
3.750 0'25 15 000 80 de mayo de 1937, Orense,
4.125 O'ííft 16 500 27 de julio de 1936. Málaga,
1.750 h:¡íí 7.000 5 de mayo de 1936. Píili'ueia,

666'66 tercera parte 2.000 19 de octubre de 1986. Avila
3.2O0 0*80 4 0 0 0 16 de julio de ¡936 Burgos.
1.000 ten era parte 3,000 24 de ag o sto  de ÍU36. Uufgoíi,

660‘66 tercera parle 2.000 2 de mayo de 1937- B u ig o s .
10.000 0*50 20.000 80 de septiembre de 1936. Burgos.

1.750 0*25 7.000 6 de octubre de 1936. Burgos.
833*33 tercera parte 2.500 15 de mayo de 1936. Orense.

2.400 0 6 0 4.000 28 de junio de 1936. Orense.
. 1.750 0*25 7.000 21 de agosto de 1936. Cáceres,
4.250 0*25 17.000 I5.de abril de 1937. Orense.

1.000 0*25 4.000 4 de diciembre de 1936. Orense.
1.000 ■ 0*25 4.00G 14 de junio de 1936. Sevilla.
1.875 0*25 5.500 11 de agosto de 1936. jLogroño.
2.100 0*60 3.500 6 de junio de 1937. ¡Palma.
2.400 0*60 4.000 2 de julio de 1937. [Logroño.
2.000 0*25 8.000 30 de enero de 1937. (Guipúzcoa.

2781



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 22 de agosto de 1937.-Número 306

NOMBRES Y APELLIDOS ! C A R G O
i

D a Isabel Llacavo de Quevedo viuda.  *«. ««•••» : Teniente  F iscal  Audiencia P ro v in c ia l * . *•«••••••«•
D íuiia Rev Vázouez v iud a , . . . . . . . . . . . . . . . . : Maestro N a c i o n a l . * . .  •
D a Fupenia Martín Garría viuda. .  . .  * * ¿ . « . * .  * ‘ ¡ Maestro  N a c i o n a l .......... ..
D a jui ia  Segos  Mureloí viuda* * inspector  deí Cuerpo de M i n a s . ,
D a Josefa Iplcsia Insula viuda.  . . . . . . .  * . . . . . . ■ Alguacil de luzgado de 1 a Instancia
D a Paula de la Hora Santos v i u d a . . • • * * * .  . * *. i j e fe  de í . a clas^ de Prisiones.
D a Amalla Muiña Alvaro/  v i u d a . . . . »* . 1 je fe  de Administración de 3.a de Hacienda* . » . • * . . «
D a Petra Vilches I Gzaoo> viuda ; Guardia del Cuerpo de Seg u rid ad . ........................... ......
D a Efigcnia Verdes Ot e r o . . . . . . . . '■ Maestra Na c i o na l . . . . . . .  ....................................... ..
D .a Magdalena Angulo Contreras, v i uda . . . . . . . . | Administrador de! Real Sitio de San Ildefonso............

Burgos

Secretaría de Guerra
Ordenes

A justadores provisionales
Por resolución de S. E. e! G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, en la Fábrica de Arti
llería de Sevilla, se  procederá a 
la apertura de un cursillo con 
objeto de que los obreros mili
tares y civiles que tomen parte 
en él lleguen a conseguir la apti
tud necesaria para poderles habi
litar como Ajustadores provisio
nales, previo examen y aproba
ción cuando pasen destinados a 
Cuerpos o Talleres establecidos 
en el frente.

Las bases por que ha de regir
se  este curso son las que figuran 
en la Orden de 13 de abril último 
(B . O . número í 17).

El número de Ajustadores que 
debe nombrarse es el de treinta.

E! plazo de admisión de ins
tancias terminará el día cinco de 
septiembre y el cursillo dará c o 
mienzo el quince dei mismo mes.

Terminado el cursillo, el G e 
neral Jefe  del Ejercito del Sur 
remitirá a esta Secretaría  de 
Guerra relación nomina! de los 
declarados aptos para la desig
nación del destinó que han de 
desempeñar.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario. Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
La orden fecha 30 de julio úl

timo (B . O . núm, 283), por ki que

se concede el ascenso al empleo 
inmediato al Sargento de Infan
tería, del Batallón Cazadores de 
Meliíla número 3, De Antonio 
Navarro G a leani, se  entenderá 
rectificada en el sentido de que 
sus verdaderos apellidos son 
Naharro G aleano, y no Navarro 
Gaieani como por error de im
prenta se consignó.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
—  Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germ án Gi! 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento al curso para S a r 
gentos provisionales en la E s 
cuela Miiitar de San Roque y 
propuestos a este  fin por el E x 
celentísimo Sr. General Jefe  de 
Movilización, Instrucción y R e
cuperación, se  promueve a dicho 
empleo a los alumnos que a con
tinuación se  relacionan, quedan
do destinados como subinstruc- 
íores de la mencionada Escuela : 
Hernán Avila G arcía 
Julián Albarrán Jiménez 
Francisco Abela Sánchez 
Alberto Varela Spuch 
Juan Cárdenas G onzález 
Migue! Romero Vilches 
Pedro B añasco  Márquez 
Ramón Sierra Hernández 

Burgos 19 de agosto de 1037. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germ án G I! 
Yuste.

Por resolución  de S . E . e l G e
neraiísír.io de los Ejércitos Na
cionales, se  promueve ai eStpieü

de Sargentos provisionales a los 
C abos de Infantería que se  indi
can, pertenecientes a ios Regi
mientos que se expresan a conti
nuación:

Regimiento Infantería San Marcial
número 22

Ignacio Miñón Rojo 
Domingo Díaz Tam ayo 
Pablo Martínez Terrados 
Antonio Pedroso Lago 
Lucio Sanz Espiga 
Jo s é  Ruiz Quintana 
Víctor Sierra Sedaño 
Vicente Santamaría Rivero 
Antonio Ruiz de Gauna 
Luis Camarero G arcía  
Simeón Rubio Calvo 
Julián Domingo Pineda 
Angel Rico Soto  
Valeriano Gastón Ibargoitia 
Eladio García González 
Modesto Vicario Moreno 
Emilio del Rio Pérez 
Natividad Rodríguez Rey 
Guillermo García  M oneo 
Benito Alcalde Arcos 
Félix González López 
Juan Pérez Peña 
Porfirio del M azo Inojado 
C re sce n d o  Monedero Brujas 
Celestino Castañeda Gallo 
Antonio Rodríguez G ard a  
Alfonso Diez Ramos 
T eod oro  Pérez Virto 
Eli ;s Cuevas Campillo 
Antonio Balboa B e jar  
Teodoro  S e r a n o  Avila 
Íionom ío Alda Martin 
A d-m io Mahimuúi García 
Femo ARmso Martín 
Uüviej Vega Junquera 
Ricardo C eív o  Martín 
Ursino González G a rd a
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Haber pasivo \
! Porcentaje

Pesetas j

Sn*'i(Ío i 
s- e g u 1 a d o r i

Péselas j
Fecha en que arranca ei pago 1 Tesorería en que se domicilia

el pago

4 51A 50
1 ÜÚU 
! .UÜU
2 500 

750
1.000
2.500 ' 
Í.000
3.200 j 

• 1.500 j

17 de agosto c

Ü‘26
Ü'25
Ü‘2ñ i 
0 ‘25 

terrera pane 
tercera parte 

: u!25 
torce*a parte 

0 ‘80  
tercera.parte

ie 1937.--=Segi

17-250 S 
4.000 i 

i 4 000 i 
! 10 000 ' 
; 2 250 ! 
1 3 000 ! 
j 10.000 i 
i - 3 000 i 
| 4 000  
j 4 .500  ,

indo Ano Trit

i
31 do agosto de 1936.

1.° de enero de 1637,
18 de mayo de 1936.
27 de ata i! de 1987.

2 de diciembre de 1936,
12 de junio de 1936.
13 de mar/o de 1936.-
21 de diciembre de 1986,

7 de junio de 1936,
20 de mayo de 1937,

in fa l . = P .  O.* Francisco Díaz

■
Badajoz, 
Ore nso< 

¡Salamanca, 
¡Zaragoza. 
dOieueia. 
¡Falencia, 
¡Lugo. 
¡Badajoz, 
{Lugo. 
ISegovia.

de Arcaya.

Eduardo- Fernández Fernández 
Carlos Alejo Diez 
Bernardino Santamaría íbañez 
Teodoro del Barco Castañeda 
Alfonso Pérez Martínez 
Froilan Merino Arce 

■ Pablo Martínez Izarra 
Francisco Argüeso Ruiz 
Aurelio de la Mera G arcía 
Enrique Martin Martínez 
Buenaventura Benito Zorrilla 
José Armiño Zamora 
Moisés ju e z  Burgos 
Vicente Diaz Iñiguez 
Ramón Diez Fernández 
Isidro Rojo Puentes 
Aniceto Arancela Alberdl 
Urbano Ruiz Alcucera 
Francisco Arainberri Araustegui 
Lamberto García Santodomingo 
Antonio Lomas Miguel 
Federico Salvador Puig 
Juan Palacios Palacios 
Dionisio Montoya Sedaño 
Rogelio Garrido Garrido 
Arturo Angulo García 
Bernardino Nebreda Espinosa 
Simón González Nogal 
Adolfo Urbina Pastor 
José  Cuesta Gil 
Dionisio García Mnruri 
Prosdocimo Vilhhoz López 
Raimundo Erreia Ferrcr 
Pedro Mantillas Pérez 
Secundino Chicote Domingo 
Manuel García Librám 
Dimas Pérez P’uebia 
Ricardo Tarco Villa
Regimiento Infantería Toledo nám. 26
José  Valera de la M aza 
Clemente Pradejas Martin 
Isidoro Romo de la Iglesia 
José Orejón Maíeilana 
Feliciano Franco G onzález

Pedro Herrero Espinel 
Pedro Hernández Herrero 
je s ú s  Villaipondo Fernández 
J o s é  Pérez Ortegón 
Lísardo Santamaría jamfarina 
J o s é  Vaquero Beneche 
Agustín M aestre Sanromán 
Casimiro Prieto Andrés 
Salvador García Rodríguez 
Angel Garrote Guerra 

Burgos 18 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. = E 1  
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

En cumplimiento de la Orden 
de S . E. el Generalísimo de los 
E jércitos Nacionales, de fecha 
20 de diciembre de 1936, se  con
cede el empleo inmediato en 
promoción extraordinaria de a s 
censos por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, al Comandante de 
Caballería D. Alfonso Gutiérrez 
de la Higuera y Velázquez.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=  El G e
nera! Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendidos en 
el Decreto número 50, de 18 de 
agosto de 1936 (B . O. núm. 8), 
hecho extensivo a la Guardia 
Civil, por orden de S . E . ei G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 24 de abril último, 
se  confiere el empleo de Alférez 
a los Brigadas de aquel instituto 
hoy retirados, D. Gonzalo Már
quez Gómez y D. Andrés C as-  
tedo C ala, considerándoles in

cluidos en la propuesta extraor
dinaria formulada por Orden de 
12 de mayo último (B. O . nú
mero 206).

[burgos 19 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. = E I  
General Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Vista la Instancia promovida 
por ei .Sargento de la Guardia 
Civil de la Comandancia de 
Guipúzcoa, D. José  Diez ístúriz, 
en súplica de que se  !e  conceda 
el ascenso a Brigada, se  le con
fiere este  empleo, considerán
dole comprendido en la propues
ta extraordinaria de ascensos a 
Brigadas, Sargentos y Cabos d e % 
la Guardia Civil, formulada por* 
Orden de 12 de mayo último 
(B. O . número 206), en cumpli
miento de lo resuelto por S .  E . 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, con fecha 9  del mis
mo mes, debiendo ser colocado 
en la escala del empleo que se  
le confiere entre D. Norberto 
Francia Valeroa y D. Ramón 
Sánchez Herrada.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
b» Segundo Año Triunfal .'=» El 
General Secretario , Germán Gil 
Yuste,

Por reunir las condiciones re 
glamentarias, se  asciende a T e 
niente Médico Provisional al Al
férez Médico Alumno D. Manuel 
Leria y de la Rosa, continuando 
en su actual destino.

Burgos 19 de agosto de 2937. 
=  Segundo Año Triunfal.»» El
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General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A sim ilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en e! Decreto número 110 (B O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1030 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órden es de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. OO. 
dei E. números 15, 34 y 252, res
pectivamente), se confieren ¡as 
asimilaciones que se detallan y 
se asigna ios destinos que se 
expresan a los médicos civiles y 
soldados médicos que figuran en 
la siguiente relación:

Asimilados a Capitán Médico
Médico civil, D. Manuel Gar

cía Portela, jefe de Equipo Qui
rúrgico, ai Cuadro de Eventua
lidades de la Jefatura de ios Ser
vicios Sanitarios Médicos del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

ídem id , D. Jesús María Sán
chez Pérez, ¡efe de Equipo Qui
rúrgico, al Ídem id.

Asimilados a Alférez Médico
Medico civil, D. José Altanó" 

rarto Marín, al Ídem id.
Idem id., D José Aguirre Ira- 

ragorri, al Ídem id.
Idem id., D. Si!vado Izquierdo 

Laguna, al Ídem id.
Idem id., I). Pascual Ipiens La- 

casa, a los Hospitales de Pam
plona.

Soldado Médico, D Luis Ba
talla Sabaíé, al Equipo Quirúrgi
co del Capitán Roldáu.

Idem id,, D. RafaH Seguí Vi
da!, al 9,° Batallón del Regimien
to de Infantería América núm. 23,

Idem id., í). Carlos Wissmann 
Spalding, al Hospital Militar de 
la Vega (Salamanca).

Burgos 19 (fe agosto de 1037. 
(-“■Segundo Año Triunfal - El 
t ienerai Secrelatio Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de mar
zo último (B. O. número 141), 
se concede la asimilación militar 
que se indica al personal civil y 
militar que figura en ia siguiente 
relación:

D. Tomás Higuera Pueyo, 
Abogado y Agente ramo autos,

Cajero del Parque de Autos del 
V Cuerpo de Ejército y Jefe del 
Destacamento en el mismo, Te
niente.

D. José Alvarez Castelao, In
geniero C. C., y Puertos, jefe 
de Taller del Servicio de Au
tomovilismo, Teniente.

D Ricardo (Jarcia de Mene- 
ses Jerez, Mecánico en los Ta
lleres de ¡a 0.a Zona de Recu
peración, Alférez.

D. José Luna Garda, Aboga
do, Asesor de la Empresa de Au
tos, Jefe Servicio Parque Auto- 
tomovilismo, Alférez.

D. Andrés Soria Aedo, Conta
ble. Gerente Empresa Auto. Je
fe Movimiento Parque Automó
viles, Alférez.

D. Antonio Pérez Macho, Via
jante. Agente Técnico de Miche- 
lin, Jefe Suministros del Parque 
de Automóviles, Alférez.

D. Francisco Rodríguez Gon
zález, Mecánico y Bachiller, Je 
fe de Sección 7 3 Zona de Recu
peración, Alférez.

D. Heliodoro Romero Gonzá
lez- Salorio, Bachiller elemental 
y Perito Mercantil, Encargado 
de Oficina de Compra y Sumi
nistros 3 8 Zona, Alférez.

D. Caye tano Cautos Núñez, 
Mecánico 6 a Zona Recupera
ción, Maestro de Taller, Alférez,

D. Emilio Diez Blanco, Maes
tro de Taller, Maestro carrocero 
Taller Base 5.a 3.a Zona, Alfé
rez,

D. Juan Alvarez Sanfrutos, 
Cabo en escuela Automovilista. 
Auxiliar de Oficina, Sargento.

I). Manuel Villanueva Saha- 
gún, Mecánico ajustador, Encar
gado Destacamento 2.a Zona, 
Sargento.

i). Autuiiio Pitarque Rifo, Em
pleado, Auxiliar Pagaduría Par
que Autos número 5, Sargento

Burgos 18 agosto de 1037.“  
Segundo Año Triunfal.“ Ei 1 ie- 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servido, 

pasa destinado a! Batallón de 
Cazadores de Ceuta número 7 
el Alférez provisional de Infan
tería D. Isidro López Santos, 
causando efectos administrativos 
a partir de la revista de Comi
sario dei mes de mayo último,

fecha en que efectuó su incor
poración a dicho Batallón.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a la 
Academia para Alféreces provi
sionales de Riffien, ios Capita
nes dei Arma de Caballería don 
Ángel Centeno Rodríguez y don 
Ramón Domenech Herrero.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Regimiento de 
Caballería de Cazadores España 
número 5, el Alférez provisional 
de dicha Arma, D. Juan Antonio 
Gamazo y Arnús, del Regimien
to de Cazadores Villarrobledo 
número I.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.“ El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, queda sin efecto la Orden 
de 2(5 de julio último (B. O. nú
mero 282), en lo que se refiere 
a! destino a la disposición del 
Excmo, Sr. General Jefe Directo 
de la Milicia Nacional del Alfé
rez provisional de Caballería, 
D. Prudencio Bernal Egido, que 
continuará en el Regimiento de 
Cazadores Fariiesio número 10.

Burgos 19 de agosto de 1937, 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del General Jefe 
del Aire, se destina a! Servicio 
Antiaeronáutico de la Zona de 
Zaragoza a los Oficiales de Ar
tillería de la Agrupación de Ar
tillería Antiaérea que se relacio
nan a continuación:

Capitán, D. Antonio Sánchez 
Sánchez.
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Idem, D. Miguel Artiaga Gu
tiérrez.

Idem, D. Raimundo Asensio 
Gómez.

Idem, D. Clemente de Lope 
Viñuales.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta dei Excelentísimo 
Sr. General jefe de Moviliza
ción, instrucción y Recupera
ción, queda sin efecto la Orden 
de 4 del actual (B. O. número 
292), en lo que se refiere al des
tino a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro, de 
los Tenientes de Artillería, re
tirados, D. José Martín Ruiz y 
D. Nicolás Jiménez Olmedo.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
*= Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
los Médicos civiles asimilados a 
Alféreces Médicos por Orden de 
17 del corriente (B. O. número 
303), y destinados a las órdenes 
del General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
efectuarán con toda-urgencia su 
incorporación a la Plaza de 
Ceuta.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triiiiifal.=EI Ge- 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S, E. el Ge

neralísimo de . los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior, 
a los Jefes y Oficiales que se 
detallan a conminación:

Comandante de Infantería, don 
Joaquín López Ibáficz. 

Idem id., D. Joaquín López 
Tienda.
_ Idem id., D. José Ramírez de 
Cartagena.

Capitán de ¡a Guardia Civil, 
D. Evaristo Falcó Corbacho.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— E! Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del VIII Cuerpo 
de Ejército y a les fines de! ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. número 
39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de Artillería D. José Varela de 
la Cerda, afecto al Parque de 
Artillería de! VIH Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 19 de ágosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.—El Ge 
ñera! Secretario, Germán Gil 
Vaste.

A los fines del artículo 2.° de 
la Orden de 23 de noviembre úl
timo (B. O. núrn. 39), se habili
ta para ejercer el empleo de Ca
pitán, ai Teniente de Artillería, 
retirado, D. José Acha Asensio.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur y a los fines del artícu
lo 2.a de la Orden de 23 de no
viembre próximo pasado (B. O. 
núrn 39), se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Teniente del Arma de Ingenieros 
D. Manuel Velázquez Bautista, 
del Batallón de Zapadores, nú
mero 2.

Burgos 16 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. —El G e 
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.
M ed alla  d e  S u frim ien tos 

porla Patria
De acuerdo con el Negociado 

de Jiisíicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo infoime de ios 
seivícios de intendencia e Inter
vención de osle (.'(‘litro, se con 
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a ¡os Jefes y O fi
ciales que se relacionan a conti
nuación y en ¡as condiciones que 
en cada caso se expresan:

Teniente Coronel de Infante
ría, habilitado para el empleo de 
Corone!, D Maximino Bario- 
meu González-Longoria, herido 
«grave» el -día .12 de enero de! 
año actual, en la toma de! Vér
tice Cumbre (Frente de Madrid), 
que continúa actualmente en cu

ración, hallándose comprendido 
en el apartado e) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). La pensión 
anexa a esta concesión será de 
22,50 pesetas diarias desde la 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, pe
ro sin que puedo disfrutar más 
de des años, percibiéndola en la 
forma prevenida en el número 3 
déla Orden de esta Secretaría 
de Guerra de 8 de junio último, 
y practicándose en la repelida 
fecha de su alta para el servicio 
una liquidación completa de esta 
pensión y de la indemnización, 
de 6.G00 pesetas, que por una 
sola vez, y con ía mejora que 
por ser casado cuando fué heri
do le corresponde.

Comandante de Infantería, del 
Batallón de Montaña Arapiles 
i i ú 111. 7, D. Fidel Pradal Valls, 
herido «grave» el día 29 de julio 
de 1936, en el Alto del León y 
que continúa actualmente en cu
ración, comprendido en el apar
tado e) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será de 22,50 pe
setas diarias desde la fecha en 
que fué herido hasta la de su al
ta para e! servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder de 
dos años, y que purcibirá en la 
forma prevenida en el rtúm. 3 de 
la Orden de esta Secretaría de 
8 de junio último,- practicándose, 
al ser dado de alta, una liquida
ción completa de esta pensión y 
de la índomnizacón de 5 400 pe
setas que por una sola -vez y 
con ia mejora que poí ser cusa • 
tío ('¡¡ando fue. herido le corres
ponde.

Comandante de luía ni e ría, dei 
Regimiento hdanl.-ría Van Qniu 
tin núm 25, i). Gonzalo A ranee 
Lorenzo, herido «grave* el día 23 
de febrero ullimo e¡¡ la defensa 
de ia posición «El Fingarrón» 
(Madrid), continuando actual
mente en curación y compren
dido en el apartado e) dei ar
tículo 5 0 de la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 273). La 
pensión anexa a esta concesión 
será de 22,50 pesetas diarias 
desde 1a fecha en que fué herido 
hasta ia de su alta para el servi
cio, sin que en ningún caso pue
da disfrutarla más de dos años,

2985
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percib iéndola en la forma p r e v e 
nida en el número  3 de m O r d en  
de  es ta  Secre tar ía  de H de jimio 
úl t imo, prac t icándose ,  I ser  d a 
do de alta,  una  liquidación c o m 
pleta  de e s ta  pens ión  y de  la in
demnizac ión  de 5,400 p e se t a s  
que,  por  una seda vez ,  y eos  la 
mejora  por ser  casado cuando 
fué her ido le cor responde .

C o m a n d a n te  de  Infantería,  del 
R e g im i e n t o  Infantería Galicia nú
mero  10, D G u s t a v o  F e rn á n d e z  
Escud ero ,  herido  'Unenos grave» 
ei di  de sep t i em br e  de  J936, en 
ocasión de  mand ar  corno C a p i 
tán fuerzas de  su C u e rp o  en la 
defensa  de la Plaza de Huesca ,  
i nv in ien do en su curación 35 
días y comprend ido  en el a p a r 
tado  a) del arl ículo 5.° de  la Ley 
de 7 de julio de 1021 (C.  L. nú 
mero  273 Esta concesión se  h a 
ce  sin de re ch o a ia pens ió n  e 
indemnizac ión  que  ie co r r e sp o n 
de,  pe r  renuncia ex p re sa  que  de 
ias mismas  ha ce  el in t eresado  en 
benef icio dei T e s o r o  Nacional .

Cap i tán  de  Infantería,  del R e 
gimiento  infantería C an a r i a s  nú
m er o  30, D. Antonio  G a s e ó  H e r 
ná n dez ,  her ido «grave» el día 2 
de  abril úl t imo en ia posición de  
Loriíla ( ¡rente de  San tande r) ,  
con t inuando ac tu a lm en te  en cu
rac ión y com prendido  en el a p a r 
ta do  e) del ar t ículo 5.G de  ¡a Ley 
de  7 de julio de  192Í ( C .  L. n ú 
m er o  273). La pens ión  anex a  a 
es ta  conces ión  se rá  de  i 5 p e s e 
tas  diarias  desd e  la fecha  en qu e  
fué herido ha s t a  e! dia que  s ea  
dado de  alta para  el serv icio,  sin 
que  en  ningún ca so  pued a  d is
f rutar  más  de  dos  años ,  y p e r c i 
b iéndola  en ia forma pr even id a  
en ei núm. 3 de  la O r d en  d e  e s 
ta  Secre tar ia  de 8 de  junio últi
mo,  p rac t i cá nd os e  a! se r  dad o  
de  alta tina liquidación comple ta  
d e  dicha pens ión  y de la in d em 
nización de  4.500 pe se t a s  qu e  
por  una sola vez y con la mejora  
por  ser  c a sado  cu ando  fué her i 
do  ie c o r r e sp on de .

C ap i t án  de Infantería,  del G r u 
po de  F ue rza s  Regula re s  Indíge
nas  de  'Melilla núm. 2, D. M a 
nuel Rey Biosca,  her ido «menos  
grave» e¡ día 9 de m ar zo  dei. 
p r e s e n t e  año  en ia ocupac ión  de  
Vi l lanueva del Duque,  h iv i r t ien
do en su curación 47 días y co m 
pren d id o  en  ei apartado'"a)  del

adí cu io  6.° de  la Lev de  7 de  ju
lio de 1921 (C. I,. núm. 273. É s 
ta concesión s e  hace  sin der echo  
a ia penshin que  ie , o r r e spon de ,  
por rvm mr ia  a sm  asa  que  de  la 
misma hace  e¡ in tc íe sado en b e 
n e f i c i o  de! T e s o r o  Nacional .

Cap i tán  de ni Guard ia  civil, 
A yud an te  de! 17.u Terc io  de  di
cho Insti tuto,  D. josé Med ina 'F i :  
lio!, her ido «menos  grave» ,  e! 
dia 4 de  a g o s to  del pa sa d o  ano,  
cu ¡a toma del pueblo do r e t i r ó 
se  y ( ¡¡zalla de ia Fierra (Se v i 
lla), inv i n i endo  en su curación 
34 días y compi eudido en el 
«p ar l ad o  a) dei ar t ículo 5." de  la 
Ley de 7_de julio de J!¡21 (C.  L. 
núm. 273). Es ta conces ión  se  
hace  sin de recho  a la pensión 
que  lé co r re sp on de ,  por r en u n 
cia ex p re sa  que  de  ella hace  ei 
in teresado en beneficio del T e 
soro Nación  ai.

Capi tán  de  Cabal le r ía ,  re t i r a 
do,  ag r e g a d o  a la C o m an d an c ia  
de  Palencia  corno j e f e  de  Mili
c ias  de  F. E. T.  y de  las j. O. N. S. 
D. Vicente Lobo de  Moriega,  h e 
rido «grave» el dia 11 d e  s e p 
t i em b re  de  1936 en ia toma  del 
m on te  C o co to  (Frente  de  Pa len
cia), cont inuando ac tua lm ent e  en 
curación y c o m p r e n d i d o ' e n  ei 
apa r ta do e) del art ículo 5.° de la 
Ley de  7 de  julio de  1921 (C.  L. 
núm. 273). La pen s ión  an e x a  a 
es ta  conces ió n  s e rá  de  15 p e s e 
tas  diarias  d e s d e  la fecha  en qu e  
fué  her ido has t a  ei dia en qu e  
s ea  dado  de  alta para  ei s e rv i 
cio, pero  sin que  en ningún caso  
p u ed a  disfrutarla m ás  de  dos  
añ o s ,  perc ib iéndola  en ia forma 
p reven id a  en el núm er o  3 d é l a  
Orden de  es t a  Sec re tar ía  de  8 d e  
junio úl timo, p rac t i cá nd os e  una  
l iquidación comp le ta  de  dicha 
pens ión  y  d e  la indemnizac ión  
do 4.500 p e s e t a s  qu e  por  un a  
so la  vez  y  con la mejora  qu e  
po r  s e r  c a s a d o  cuan do  fué he r i 
do ,  le co r r e sp on de .

C a p i t án  de  Arti llería,  re t i rado ,  
C ap i t án  d e  C o m p le m e n t o  d e  
Aviac ión  y M a y o r  d e  ia B a s e  
Aé rea  de  Mal lorca  D. Car lo s  
F e rn á n d e z  de  C ó r u o v a  y  Lamo 
d e  Espi no sa ,  her ido  «grave» el 
dia 12 de  sep t ie m bre  de  1036 en 
ocas ión  cíe volar  sobre. íbiza en 
servicio  de  reconocimien to ,  c o n 
t i nuando ac t u a lm en te  en cura
ción y c o m p re n d id o  en el apar

t ado  e) dei ar tículo 5.® de  ia Ley 
de 7 de julio de  1921 (G. L. nu
mero 273t. La pens ión  anex a  a 
es ta  con fes ión  será  de  15 pes e 
tas  diarias ¡iesue ia fecha en que 
(¡lé her ido hus ia ia de su alta 
p;.t¡a el serví '  io, sin que  en nin
gún caso  pueda  exce de r  ¡le dos 
años ,  percibiéndola en la ¡orina 
pr evenida  en el número  3 de ia 
Orden  de esta Secre t ar ia  de 8 de 
junio último y practicándose. ,  al 
ser  ¡lado ¡le alfa, una l iquidación 
completa de dicha pens ión  y de 
ia i iulemnización de 3.000 p e s e 
tas que  por una sola ve z  le co 
r re sp o nd e  percibir.

Farmacéut ico  1.° de! Cue rpo 
de Sanidad  Militar,  des t inado  en 
la Farmacia  Militar de Toledo,  
D. Benito C a s a d o  Garc ía ,  heri
do  agrave» ei dia 14 de agos to  
de  1936 en la defensa  del Alcá
zar  de  T o ledo ,  cont inuando ac
tu a lm en te  en curación y  com 
prend ido  en el a p a r ta d o  e) del 
art ículo 5.° de  la Ley de  7 de 
julio de  1921 (C.  L. núm. 273). 
La pens ión  anex a  a e s ta  conce
sión será  de  15 pese t as  diarias,  
d e sd e  la fecha en que  fué herido 
h as t a  ia de  su alta para  el serv i 
cio, pero sin que en ningún caso 
pu ed a  disfrutarla más  de  dos - 
años ,  percib iéndola en ia forma 
prevenida  en ei número  3 de  la 
O rde n de  e s ta  Sec re ta r ía  de  8 de 
junio último, y p rac t i cán dose ,  al 
s er  dado de  al ta,  una liquidación 
comple ta  de  dicha pens ión  y de 
ia indemnizac ión  de  3.000 pese
tas  qu e  po r  una sola v e z  le co
r r e s p o n d e  percibir .

C ap i tá n  de  Infantería,  ag rega 
do a! Regimiento  d e  Infantería 
S an  Marcial ,  núm. 22, D. Diego 
G u e r r e r o  C a s t ro ,  her ido  «grave» 
e! dia 28 de  oc tu b re  d e  1936 _en 
ocas ión  de  in terveni r  como T e 
ni ent e  en  ia ocupac ión  de  las al
tu ras  del m on te  Ma torra l  (Frente 
de  Sor ia) ,  cont inuando actual
m e n t e  en curac ión  y com prendi 
do en ei ap a r ta d o  e) dei artícu
lo 5.ü d e  ia Ley  de  7 de  julio 
de  1921 (C.  L. núm. 273). La 
pe ns ió n  an e x a  a es ta  concesión 
será  de  15 p e s e t a s  diarias,  de s 
de  la fecha en que  fué herido 
has t a  qu e  s ea  dado  de  alta para 
ei servicio,  sin q u e  en  ningún 
ca so  pueda  e xce de r  de  dos  años,  
perc ib iéndola  en  la, forma preve
nida en ei núm ero  3  d e  la Orden
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de esta Secretaría de 8 de junio 
último, y practicándose, a! ser 
dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización de 3.000 pese
tas que por una sola vez y con 
ia mejora por ser casado cuando 
fué herido, ie corresponde.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento de Infantería La Victo
ria, núm. 28, D. Jesús Vilaría 
Centeno, herido «grave» el dia 
31 de julio de 1936, en ocasión 
de intervenir como Alférez en 
los combates del Alto del León 
(Guadarrama), ¡nviriiendo en su 
curación 252 días y comprendi
do en el apartado e) del artícu
lo 5." de. la Ley de 7 de julio de 
192' (C. L. núm. 273). La pen
sión anexa a esta concesión será 
de 3.780 pesetas y la indemniza
ción que por una sola vez y con 
la mejora que por ser casado 
cuando fué herido le correspon
de percibir 2.400, haciendo am
bas un tota! de 6.180 pesetas.

Alférez provisional de Infan
tería, del Regimiento de Infante
ría Galicia, núm. 19, D. Pascua! 
Genis Fontana, herido «grave» 
el dia 31 de marzo último en los 
Olivares de Nevares (Frente dei 
Jarama-Madrid), invírtiendo en 
su curación 105 dias y compren
dido en el apartado e) del artícu
lo 5.° de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273). Esta con
cesión se hace sin derecho a la 
pensión e indemnización que 
anexas a la misma le correspon
den, por renuncia expresa que 
de ellas hace e¡ interesado en 
beneficio del Tesoro Nacional.

Burgos 18 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Com plem ento
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, de 14 del mes actual, 
se asciende al empleo de T e
niente cíe Complemento del Ar
ma de Infantería, por llevar seis 
meses en ei frente, al Alférez de 
dicha es,caía y Arma D. jesús 
Montoya ¿¿ruina, d a  Regimiento 
de Infantería América, núm. 23.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
*“ Segundo A ñ o 't r iu n fa l .  =» El

General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército y por reunir 
las condiciones que determina el 
Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci
to, se confirma el ascenso al em
pleo inmediato, con la antigüe
dad de 13 del actual, a los Sar
gentos de Complemento perte
necientes al Regimiento Infante
ría de Zaragoza, núm. 30, don 
José Iglesias Antequera y don 
Manuel Diez Prieto.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para ei 
Reclutamieuto y Reemplazo del 
del Ejército, se asciende al em
pleo inmediato con la antigüe
dad de 7 de agosto del año ac
tual, a! Brigada de Complemen
to de Intendencia con destino en 
el 8.° Grupo de tropas de Inten 
dencia, D. Rafael Rovira Fer
nández.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. Rectificaciones

La Orden de 19 de diciembre 
último, publicada en el (B O. 
núpiero 63), queda rectificada en 
lo que al Estudiante de 6.° cur
so de Medicina D. Antonio Gil 
Verdanet se refiere, en el senti
do de que su verdadero segun
do apellido es Bernadet y no 
Verdanet, como por error de im
prenta figura en la misma.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfa!.—El 
General Secretario, Germán Gl! 
Yuste.

Se rectifica la Orden de G del 
corriente (B. O. numero 207), re
ferente a la concesión de anti
güedad a! Alférez Médico don
jesús Castillo Enrique?:, en eí 
íxauidode que su segumio ape
llida es como se expresa, y no 
Rodríguez como por error se ccn- 
siprmba en dicha disposición, . 

Burgos 19 de agosto de i937.

Segundo Año Triunfal.—-El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Sección del Aire

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Aire, pasa 
destinado al Arma de Aviación 
el recluta Alberto Arteaga Sán
chez Rojas.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. - -  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R ectificacion es
Se rectifica la Orden de fecha 

28 de julio pasado (B. O. núme
ro 290), por la que se concede el 
ascenso al empleo inmediato su
perior al Alférez del Comple
mento del Arma de Aviación, 
D. Valentín Izquierdo García, en 
el sentido de que su segundo 
apellido es Gañiz, en vez de 
García, como por error se con
signaba."

Burgos 19 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A n u n cios O fic ia les
Comité tío Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 22 d e  agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
F rancos ......................... . . . .  33‘25
L ib ras ..........„............. .. 42‘45
Dolare* . . . . .  ...........

Francos suí;:os.. . . . .  19iV35
Roícbfuñarle. . . . . . . . . 3‘45

......  144 <70
l?!nviiiou A‘7 9
Escudos........ . . . .  38‘60
Foso moneda l e g a l . . .
Coronas checas. . . . .  80 00
Coronas suecas. £‘10
Coronas noruegas. *..
Coronas danesas.. .  <. r o o
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DE El N ¿TVCAVENTE
P rA G -m s . . . . . . ...... .. . . . .  41 ‘55

D ó ia re s . . .
Francos suifos , . . .  * ■ 24:V4C

Peso mouíkia le g a l . . .
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

S a n  S e b a s t i á n

Los señores que se relacionan 
a continuación ,con eí domicilio 
que últimamente tuvieron en San 
Sebastián, comparecerán en el tér
mino de ócho rlías hábiles perso
nalmente o por escrito, ante este 
Juzgado' instructor del expediente 
de responsabilidad civil que se les 
sigue por la Comisión In cantadora* 
de Bienes de ia provincia de Gtíl- 
ndúzco*, sito en el Paseo de Cq- 

idn, núm. 2, 4.o izquierda, de la 
ciudad de San Sebastián, para que 
¡aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente. 
RELACION. *

Fguía Monzonis don José, RéSna 
Regente, 6, l.o.

Carea,ga Amézasa don Juan José, 
Careaba Enea Atégorríeta.

Careaba Anducza don Juan Anto
nio, Reina Regente, 6, l.o. ~ ' 

Tncbausto Romero don Manuel 
María, Villa Inchanstl, Onda meta.

Artat Bamachina don Nórberto, 
.Barrio de Lovola. 15, 3.o i

Fernández Andrés don Secundl- 
no, San Juan, 12, 2.o ^

laicas Montero don José, Barrio 
de Fguía, 16, 2.o

Muñoz T.afuente don AngeT, Se- 
cundin-o Esnaola, 2, l.o

Hernandorena Barandiaran dotí 
Teodoro, Prim, 31, 2. o

Torres Romero don Castor, Chu
rruca. 6, 4.q " ^

Rereciartua Gocorza don Andrés, 
Aid amar, 34, entresuelo.

Música Olloquiegui, don Benito, 
Pinares, 8, 2.« * !

López Perfusa don Hopólito, Mi
guel ímaz, t, 3.o

Ferréi.idiz Lodísa don José, Villa 
F.cbeclmid A vertida de Francia.

Mayor Aylugas. don Juan, Jton
da d 2 a

Taberna Cairol^rea don Manuef, 
l'Mudi/u'íM. 7. 5. u

Echtivenía í/m izola don Luís, 
Faso; 3í. 2 <}

f.acuesta Áflialna don Felipe, San 
Martín, 22, 5 a 1

Fchavfc Yuben doña Flora, Nue
va, 2. '

Arcelas F:-guiris! lila don Miguel, 
Arcelas En, .t. f*:rrríw de Egula.

BasvicÜro C.^sío, ¿on Fí'íadeifo. 
Úrliierá. 52. 3.?> Y v 
- Zuhiri Z^Süuendo don jnaus 'Sar« 

Juan, 12, 4. '
Garav don Barrio dó

LoyoU” 1 *  ‘ ■
OrhiCta LÜ;l:-.;;:o d:.;s t.:vv.rciarlo, 

Fiam  de Bilbao, 2.
Sun Sebastián 1 4  &u «costo de 

1 0 8 1 *-Segundo Afín Triunfal. ^  
&  oapitto Juez íniUniotoi:. ^  ¡

V e r g a r a

Juzgado da P rim era Instancia  
da la v illa  do Yargar* y  su  
Partido. ..

• Vinento . OrfcgnT OábíloniJo, so  
ció  i!O la i5‘K*Rf:-rd ív guiar co lee  
tiva Or¡egui U-nzuirnmzftga y  
Com pañía, dom iciliada an esta  

^villa de Versara..
Compadecerá an íe este  Juzga

d o  dentro Meí term ino de och o  
días a fin de ser oído en  ef ex 
p ed iente adm inistrativo que m e  
hallo  instruvendo para declarar  
la  responsíabilidad civil que pro  
ceda exigir al m ism o, ausente  
h ov  en ignorado paradero.

Vergara 6 de A gosto de 1 { )3 7  
r—E l Juez de Prim era Instancia  
A ntonio Martín.

Juzgado d e  P rim era Instancia  
d e ía v illa  de V ergara y  su  
Pariido. ..
R em igio L om hide ITnzuieta, d o  

m iciliado újltim amiente en  Are 
thavaletia.

Com padecerá ante este Juzga
do dentro M eí térm ino de ochoi 
días a fin de ser oido en e í ex 
ped ien te adm inistrativo que m £  
ihallo instruyendo para declarar  
la  responsabilidad civil que pro  
ceda exigir al m ism o, ausente  
h o v  en  ignorado paradero.
> Veruara 6 de Agosto de 1 9 3 7  
— E l Juez de Prim era Instancia  
AAntotnio Martín.

Juzgado d e  p rim era Instancia  
<l«e la v illa  d e  V ergara y  m  
Pa»d¡do. „

'oliavnl.eta
1 S a j  ador I .a /p iu r  TTrrulfft, d o  
tn iriliado ú/Hirn am ante m  
villa  de Vergara .
‘ Com parecerá ante este» Juzga
do den ti *o Meí térm ino de o ch ó  
días a fin de ser oido an ef e*- 
pedienfie tí! lm bustrafívo que pp* 
hallo  im ln p ien d o  p>r;i deelanúr 
la responsabilidad civil que pro  
ceda exigir al mismo, ausente  
h ov en ignórale/ paradero.

V'Srgari* ft de Agento' '¿p 
— E l Ju ez  no Prim éra Iñ stah íia

*■*.■•-tOíxlO í'iL.Sti ti'Xk. /
^  i - o ,  ' ' 

P f 1¿iic-rü
* aío '¡a \í¡i& de Verga*-* y m 

P o d i d o . , .  ’ 
ivuiiiic«ano Sánchez Lópcz¿ «

íg c i r; i • d vi a v i o ú lten  a m enta  
MottdnYión,
i m ta  m t fi  Jiuitffi*

d o  dientro térm in o  d e  ochd  
d ías a fin  d e  ser o ido en el ex
ped ien te adm inistrativo que m® 
ha llo  instruyendo pare. decl¡ar;air 
la  responsabilidad civ il que pro 
reda exigir a l m ism o, ausenta  
h o v  en ¡ tí orad o paradero.

Vergpra P> de Agosto *1937
1—El juez de Prirhera Instancia 
'Jtaitontú Martín.

1 —  --------

Juzgado d e  Prim era Instancia  
> d e la v illa  d e  V ergara y  su  

Pariido. ..
V ictoriano A ristim ufío Azcárate, 
dom iciliado  11JItimam'ente ten Pía  
ciencia de las Armas.

Com padecerá Juzga
d o  dentro Mef térm ino de ochó  
d ía s  a fin  d e  ser oido en e l ex
p ed iente adm inistrativo que m8 
m allo instruyendo para declarar 
la  responsabilidad civ il que pro 
ceda exigir a l m ism o, ausente  
h o v  ien ignorado paradero.

Vergara 6 de A gosto d e 1 9 3 7  
—E l J u ez  de P rim era Instancia  
/A n to n io  Martín.

.  .__ , f- r- *

Jvzga&o 9 © P rim era Tnstainci® 
d e la  v illa  d e  V ergara y  su  
Partido. ..
V ictoriano O rm aechea Iba

rren do dom iciliad o  úiltlmami^n 
te en  Mondra^dn.

,. C om parecerá a n ’ este Juzga
d o  dentro ’det b'rm ino d© ochfl 
d ías a fin  de ser o id o  eai e l  ex
p ed ien te adm inistrativo que m® 
brillo lnstniv© ndo pora declarar, 
la 'resp on sab ilid ad  c i \ í l  que pro 
ced a  ex ig ir  a i m ism o, ausenta 
h o v  en  Ignorado paradero.

VertMtrfl fi d e  Agosto d® 1 0 3 7  
--F.I J u ez  de FMinOrg Jnatancl* 
A ntonio Martín,

jiBKe-'ijr-gr'w®

Juzgado d e  P rim era Tnstápcl® 
de la villa  d e  Vergara y  Sil 
Pn-tido. ..
Pedro Pfbttf Tgitrzábttl domt-

' MHúdo úPimámente en Placen-
cía  de las Anr.as,
¡ Confiar eaerá ahte esta JimscS-
tiO ií- ú it"i> peí i i' i i i i.n. o de ocho
utas íí. fia de ser oído m eí <w- 
^edieiáta adminisírativo que m© 
tupo SAstrU-v^Xo pora deeStraf 
la responsabilidad qué pro 
oeda exigir ai niísmcu, fiasejiíe 
hov e n  ignorado purudero.

Vergara 6 de Agosto id© 1937 
-—E l J uez d e  Prim ara JnsU nd®  
Antonio Martín.
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Juzgado de Primera ínstajncia 
ide la villa de Vergara y ¡su 
Partido. ..
Juga Prancisco Ira^ábei OJca- 

ga, domiciliado úillmamieiate en 
Blgueta.

Comparecerá ajute este Juzga
do dentro del término de ocha, 
días a fia de ,vr oid;o en ,,í -e.v- 
pediejale administrativo que me 
dallo instruyendo pura declamar 
la responsabilidad civil que pro 
ceda ‘exigir ai mismo, ausenta 
hoy tea ignorado paradero.

Vergara 6 de Agosto de 1937 
i—El J u£z de primera instancia 
Antonio Martín.

Juzgado de Primera Instancia 
de la villa de Vergara y ¡su 
Partido. ..
Jesús Bericua Albiz¡u, domi- 

piliado últimamente en Eibar.
Cumpa* ec á ante aste juzga, 

do dentro ü á  termino de ocho 
días a fin de ser oido ien eí ex
pediente administrativo que me 
hallo instruyendo para declarar 
la responsabilidad civil que pro 
ceda exigir ai mismo, ausente 
hoy m  ignorado paradero.

Vergara 6 de Agosto de 1937 
v—Ei J uez de Primera Instancia 
Antonio Martin.

Juzgado de Primera Instancia 
» de la villa de Vergara y  su 

Partido. .. •
Nicolás Amesti Bilbao^ domi

ciliado últimamente en fcibar.
ComPare/^ á  ante este juzga

do dentro del término de ocho 
días a fin de ser oidp ten el ex
pediente administrativo que me 
hallo instruyendo para declarar 
liá responsabilidad civil que pro 
ceda exigir ai mismo, ausente 
hoy en ignorado paradero.

Vergara 6 de Agosto de 1937 
—El J uez de Primera Instancia 
Antonio Martín.

Juzgado de Primera Instancia 
de Ja villa de Vergara y su 

• Partido.
! Juan Sánchez Jaque, domi
ciliado últimamente an esta vi
lla de Vergara.

Comparecerá ante este Juzga
do dentro del término de ocho 
días a fin de ser oidp en el ex
pediente administrativo que me 
hallo instruyendo para decljOrar 
ta respoíasabilidad civil que pto

ceda exigir al mismo, ausente 
hoy en ignorado paradero.

Vergara 6 de Agosto de ¿937 
—El Juez de Primera Instancia 
Antonio Martín.

Juzgado de Primera Instancia' 
de la villa de Vergara y su 
Partido. ..

„ Ignacio Jésnal Arancela, domi
ciliado últimamente en Eibar, 

Comparecerá anee este Juzga
do dentro del término de ocho 
días a fin de ser oido en eí ex
pediente administrativo que me 
hallo instruyendo pura declarar 
la responsabilidad civil que pro 
ceda exigir al mismo, ausente 
hoy en ignorado paradero.

Vergara 6 de Agosto de 1937 
—El J uez de Primera Instancia 
Antonio Martin.

Juzgado de Primera Instancia 
de la villa de Vergara y  su 

- Partido. ..
Miguel Aspe Eguren, domi- 

cihano últimamente en Placen- 
cia de las Armas, 
t Comparecerá anle este Juzga
do dentro 'del término de ochoi 
días a fin cíe ser oido en el ex
pediente administrativo que me 
hallo instruyendo para d^el&rur 
la responsabilidad ci\íl que pro 
ceda exigir al mismo, ausente 
hoy en ignorado paradero.

Vergara 6 de Agosto de 1937 
f—Eí Euiez de Primera Instancia 
Antonio Martín.

Juzgado de Primera Instancia 
¡ de la villa de Vergara y su 

Partido. ..
María Josefa Qanuzia L¡airdi- 

zábal, domiciliada új limamente 
iein está lilla de Vergara.

Comparecerá aíule este Juzga
do dentro kleí término de ocho 
días a fin de ser oid;o en el ex
pediente administrativo que me 
hallo instruyendo pura declarar 
la responsabilidad civil que. pro 
ceda exigir ai mismo, ausente 
hoy en ignorado paradero.

Vergara 6 de Agosto de 1937 
—El J uez de Primera Instancia 
Antonio Martín.

Juzgado de Primera Instancia 
. de la villa de Vergara y  su 

Partido. ..
Pedro Azcareta Echeverría^. 

domiciliado últimamente en es
ta villa de Vergara,

Comparecerá ante este Juzga
do dentro del t  rmino de ocho 
días a fin de ser oido en el ex
pediente administrativo que me 
hallo íusti'av'-Mdo p ira declarar 
,1a rCbp<»íi • • L>b;Ua-d eiul que pro 
ceda ir ai mism», ciu,*,eate 
hoy o:i i.: '.o. ]/n- 'drro.

Vergara o o. • ..v.wsío úe 1937 
—El Juez de E rimera inda acia 
A n to n io  M artin.

Juzgado de Primera Instancia 
* de ia villa de Vergara y sú 

P artid o . ..
Enrique I.avcui ain Iñaroa, do

miciliado üJei.iiiam.eiute e,u esta 
villa de Vergará 

Cumpa* Oocrá «míe este Juzga
do dentro del i  rmino dé ocho 
días a fin de ser oido en el ex
pediente administrativo que m© 
hallo instruyendo para declarad 
la responsabilidad ~ei\íl que pro 
ceda exigir ai mismo, ausente 
Jioy en ignorado paradero.

Versara 0 de Agosto de 1937 
—El Juez de Primera Instancia 
Antonio Martin. „

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de .P» imera. Instancia de  
la villa de Verga-a y »u partido 
don Antonio Marti.! Baile En/-, dé- 
dgnado por. la CumHém Incautadora 
de Bíene; ,de Ia provincia de Gui
púzcoa, L idriuto’ ézi vxptdiynte pa- 
ra decía» ar admí :i' U*¿4iv.inn ntc la 
responsabilidad civil que proccaá exi
gir a Eugenio Valdivia Pe

ña, se d>a. a e f e  vecino 
de ArecnavaleM y h oy  en ignorado 
paradero, para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
aicho señor fue/, instructor del rê . 
ferido expediente^ personalmente o 
por escrito, a fin de que alegue 
v pruebe en su defensa lo que esti
b e  procedente.

Vergara 6 de agosto de 1937.— 
El Secretario, P- H.„ Antonio Aguí- 
rrezábal

En virtud  ̂de lo acordado por el
señen* j* ■■•v. ;?h? l;,d;>: ru Infancia ele 
la vi;la 'él Vrryy ■ a v -u partido 
don An'oni» Murlm I-ijüi- Je»os, de. 
dignado (¡or la CJur * * .*»» hi'. untadora 
í k  B i o u o  d a  l . s  I . i  S . t  • d a  Gui
púzcoa, Ín--tr¡i'toi del fxp*dí.:tite pa
ra decía»ar adininEtnitivunicnte la 
responsabilidad civil,que proceda exL 
gír a don íekMoiu Mon/on. Ortiz 
de Urruela, cita a é"te, vecino* do 
San Sebastián y hoy en ignorado
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paradero, para que: «ti térm ino' <!<?•
ocho d lu  hábiles compuri-wi a n k  
clií'ho señor Juez instructor del 're
ferido expedíante, personalmente o 
p o r escrito, a fin de que niegue 
y pruebe: en mi defensa Jo que e ;>íL 
me nr?) Ce dea te,

Vet-g.-u'a 6 de agosto de 1937.— 
Ei Secretarlo, P. FL* Antonio A gu í 
rrezábai

D on  Antonio Martín Ballesteros, 
Juez de Prim era Instancia e Ins* 
írucclón de [a villa de Vergara y 
¿a partido y designado para ia 

instrucción de expediente de tn- 
caidadón contra don José Antonio 
Aí'uiiTC Lerubíi,
p o r  v¡ pn-yente., que- se in f r ia r á  

en Al vjoulie’]'? Oficial* de Giápmae 
(coa y f'7‘ di útl la b e lo  en Burgos, s*» 
dbu ico na y e rn p laa  a don  jo*é 
Antonio /.guirre y becabe, para que 
en el G raduó de ocho día hábl- 
le? comparezca ante este juzgado 
de primera Instancia e instrucción 
de Vergara (Guipúzcoa), con el fin 
de ser o íd o  en el expediente que 
instruyo sobre incautación de bienes* 
apercibiéndole de  que, cié" no com
parecer^ le parará ei perjuicio a que 
haya lugar en derecho*

Dado en Vergar& a  6 ‘de agosto de 
1937.—A ido n io Mar! in.EI Secretario, 
M.Lic. Lorenzo Sarmiento.

Tuy
Don Antonio Trillo Urquiza, Abo. 

gado. Secretario del juzgado de 
prim era Instancia de Tuy y su 
partid, o.
C eró tico : que «en lo» autos (de 

.que se hará mérito se curto ia Sen
tencia, cuyo encabezado y parte dib. 
podiiva dic e¿uT:

Sentencia: Ln la Ciudad de Tu>, 
a quince de iiilio de -mil novecientos 
treinta y siete. Visto* por el señor 
don Hilario de la higuera Andrés, 
Jaez de primera insainria de e-Aa 
Ciudad, v su par-ido. au y a-ornes 
a ,A r  de yebio -cl;-'cb.-irat-b-'O de mu
yo r  camba.. pa>iu,aidcL p o r  clona 
Ram oea G o c /á b 7 o n d a , mayor de 
edad, natural y vecina uel barr io 
de ja lá'unca parroq da de Saici'-i'jC  ̂
térm ino municipal de La AacrcLq 
venia- leucida pOr O Procn o av o  non 
fánaia.ndo P ú a / A Heanich'. Y de
fendida por cu I b  a b o  ciO‘i K a a J  
Arestcy conde don b a o  tom H v.o 
Gon/niez b o 'b 'L  c r  v<ji
labrador y b -  c. ,-oeme mucoi-a..,.
que L den-,;.- b t  y boy ausente 
en íg.nor?.-d'i p aao -av , y 'o b r a  b  
«ero r H-a.b unción
m uerte a*. u , c . ...

(Signen k b  Resultado® y CotisL
derajidos), . [

TuiU): que debp declarar y de. 
claro ia presunción de muerte del 
c!tunan dado don Juan Francisco (jojj-. 
Pórtela, Molifiqúese esta resolución 
a las partes y cúmplase lo preve*. 
nido en el artículo 192 del Código 
I v il  sin cuyo requisito no podrá 

declarada firme. Así po r e'da 
na! sentencia definitivamente pizgan- 
do , lo p ronuncia  n ia a jo  y firmo, 
Hilario de la Flguera, Hay U  ‘ruL 
brica. fe

Y para !Su publicación en el «Bo
letín Oficial deí Estado», pongo 

eí presente en Tuy a quince de 
julio de mil novecientos tre in ta  y 
Ysieíe.-— A ntonio T rilla

Chantada
Doval P orto  jesús, hijo de Jibbá 

y Encarnación, natural de Taboada 
do-s Frcires, estado soltero^ .profesión 
labrador, de. 19 años de edad, esta
tura i .650 n/eíroA  ojos y pelo cas
taño, v i;te pantalón de pana a rayas 
m enudas y “listas cruzadas, lleva bol
ina y calza zapatos negros, domicilia
do últimamente en T abeada dos Frei
ré», j)recesado P0r homicidio ten el 
Sumario número 35 de 1937 y se 
decretó »u ^prisión, comparecerá en. 
el térm ino de diez días ante el Juez 
de Instrucción de esta villa, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
ficase será declarado rebelde parán
dole el perjuicio a que hubiere |u« 
g a r . . \  i 

Chantada 19 de julio- de 1937,—* 
Segundo Ano Triunfal

Huesca
En virtud, deí p resen te y según 

lo ¡acordado po r providencia, de 
.hoy en las diligencias de p reven
ción. de ubiideshdü que se tram itan  
de oficio, en este- Juzgado ule la 
Im ada dona T eodra Lloverás .une 
usa como ¡apellido el de íxis- 
perL  de 59 años ele edad, moliera., 
e Lija de  ]>adrus incógniloS y ve- 
v:na de esta -ciudad, siendo natim ai 
d.-! la Lasa-H ospicio de (rernmu se 
■da. aviso de la m uerte de la  m ism a 
que i evo íugm; un esta, localidad, 
ei. -diez y oí-b-o de junio úlLm o. 
¡a consecuenci:-! de explosión do 
bo'U i)a be aviación, ■ pai a oun-ocl- 
U'ienio Ce los que so croen v/.m 
denuedo a sus "'icnea j>or ser e> pó- 
vi.la y no tener herederos forzosos, 
p a ra  que en jum o  no de -diez días 
core pío uzean ñute este Juzgado po r 
¡sí ó por medio do persona que les 
repre:--<-ñe dtÁ iditinenté> p a ra  hacer 
ios e-1.anega de los bienes ducados 
por ¡e m ism a ■dempre que acredH  
leu di-ic,óa!uuM m yorrespon.derlas.

Hn.es.-.a» :i.í de ju l|a  de 'i2-37.
A to  Z ñw áiá*  í i l  ¡um  Xa

lus latie ia , J, M.a M olinero, — E l sq 
creí,arlo judicial, Ju an  BüJq. ¡ ^ ]

Carrlún de los Condes
D on M anuel A rija G arcía, Juez mu* 

¡aidpaí de Carrióxt de los Coiulesi 
lencargado d e  la  jurisd icción or* 
d iñ a d a , ... ¡
P or el p resen te so cita  b. Ju aa  

Afargas S¡aneho y Miguel Pérez Var
gas, vecinos de S a u /í io re n te  de la 
Vega, y  coy o ymUuil per: ulero ^  
Ignora y  m bu x ,;qt! i.er-0 paróla 
den tro  dof ié rubno  d.e or.lu- 
c o m p arez ca n  anlo  ei Juzgado de 
Iuslruccióu  de G am ó n  de ios Con, 
des jpcrso-i'ialuiente o p o r escrito 
p a ra  'que a.leguen, y prueben  en su 
defensa lo que estim en procedónta 
m  ei expediente adminlsiraUívo so
bro  responsab ilidad  civil, que ¡al 
iampa.ro deí 'D ecreto-ley de 10 de 
en e ra  últim o y po r i.)alegación da 
la  Comisión Pro^;incluí de íacau la- 
eió.u do bienes- de osla provincia, 
se les sigue Lujo el núm , 2 del co- 
rrie n le  ¡año, apercibiéndoles que da 
no com parecer les p a ra rá  el perjui 
d o  consiguionte. L. ,

Diado en  C arrión  de los Condes 
14 de agosto de 1937 . — Segundo 
Año T riunfal, — Manuel Arija.-* 
Ei secretario . K ellodoro da Barba* 
chano , i . • r ’ ¡

Aranda de Duero
Don Federico Ruíz 'de Gopegui y 

del Pecho, Juez especial para k  
.ramitación ele ].ô  expedientes de 
incau tc.ión d-e bienes establecido'5 
p o r el DecneLaLey de 10 de ene 
ro  -de 1937, en el partido de Aran
da de Duero.
P o r el presiente cito y requiero a 

Juan Antonio Martínez Bueno, últi- 
mam-enfe domiciliado en ZazuaT, de 
este partido judicial para que den
tro  de! term ino de ocho días hábiles^ 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente en í q s  Bo- 
lednes Oficiales del Estado )r de está 
provincia, comparezca arte  e*te ju ^  
gao o., que actúa en la Sala de Au
diencia del de prim era instancia e 
instrucción del partido , bien perso
na anen Le o po r escrito, y alegue 
y pruebe en »u defensa cuanto estime 
conveniente; bajo apercibimiento de 
que en o tro  caso ¡e parará el perjui

cio a  que en derecho hubiere lugar.
Aranda de Duero a 13 de agosto, 

o-e 1937.--Segundo Ano Triunfal— 
Francisco R. de Gopegui.—Ei Ste- 
cre-'ario.? ja sé  Farga.

Zaragoza
Don Pablo de Pablo Meteos* Mau 

o-fdrado, Juez de  Primera Instancia 
c Instrucción deí núm ero tres d& 
Zaragoza.
Por «i presente edkto  m |
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Joaquín Alba Font, vecino de Zara., 
goza., cuyo actual paradero *e Igeora 
para que. en ci ¡ormino de ocho* 
días contado^ deo-do -e] siguiente ai 
de la Lrom óíi deí prcfeufe en c í e  
periódico oficiar, y pee sean liá~ 
blle.y comparezca pcrsonahunife o 
•"por escrito para alegar y probar 
en su defensa jo qife «sllme proetv 
dente.,yen -el expediente que m ins
truye con el numero 21. de 1037, para 
declarar adm f i j la ira fci vmn ei ¿ !;-c la res
ponsabilidad chai que se deba txL  
glr al mismo, como consecuencia de 
Su oposición al triunfo del miovU 
mieiúo Nacional; apercibiéndote que 
de iíD hacerlo le. parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.
• Dado en Zaragoza a 12 fcle agonfo 
de 1037,—Pablo líe Pablo.—tí $&• 
creturio, , i  | ¡ ; | j !.| ¡ LUJ

Pravia

■■ En. virtud cíe lo dlspne to  por  
?̂1 señor Juez de prim era fn.sí- 
taiicia de esta villa de P revia  
(Oviedo) designado para la ins/- 
trucelóii deí. exp elien te  con ef 
fin de declar ar ad yn. i ni strativa- 
mente E  raspón;><bílidad. cínII 
que deba exigirse a don E m i
lio Pazos, vecino de P rah ua  
¿Praviad como consecuencia de 
la oposición al triunfo deí Glo
rioso Movimiento N acion al Pe 
cita p or medio de la presente  
cedida >a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an  
tes dicho y cuyo actual parade
ro se de, conoce; para que en el 
termino de ocho días liabi.Ic.si 
comparezca ante este Juzgado  
bien personalmente o por e ¡cri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo que e lim e necesario  
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugai* si no lo verifica.

Pravia 7 de agosto de 1937.—’ 
Segundo año triunfal. -^El Se
cretario. Basilio S erra.

En virtud de lo dispue.uto por 
el señor Juez de primera hm- 
tancia de esta villa de Previ, 
(Oviedo) designado para la ins
trucción deí expediente con ex 
fin. de ded a par m lyn i a i istr a»iva- 
fíente la riespnnoibilidad yfdl
'que deba exigirse a don ITciio- 
•/fo García lt/Trellcis, vecino de 
Prahu-a, como consecuencia de 
la oposición ¡al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, se 
cita por medio de Ja presente 
(cédula ia dicho individuo que tu 
vo ¡su domicilio en el lugar mi 
fes dicho y cuyo actual parade

ro' ¡se deoeonoce, jinra que en el 
tú nublo de odio  días hábiles4 
comparezc-a ante este Juzgado  
bien persi.mali|iiente o por qoerí 
to. donde puedd ¡alegar cu  su  
defensa lo que estime necesario  
bajo apcmcibimioiito de lo que 
h-aya lugar ¡si no lo verifica,

;  ■ P r e v i a  7  d e  a g o s t o  d e  1 9 3 7 . ™  

S'Bg i iiiidó .año trina faE- —E l Sen 
cetario*. Basilio Serra.

s En virtud de lo cljsnujesiCo- pon 
id señor Juez de primera vlnsf 
taucia de esta villa de PrayU* 
(Oviedo) designado para la ms¡- 

dniccióii del. expediente con. e f  
fin de declarar adgiunistraiivü- 

|buáitei ].a regpon.iabüidad civil; 
que deba exigirse a doiu José Me 
ínémEz, Cíi ala vecino i d a  

Praímu, como consecuencia de 
la oposición ¡al triunfo del Glo
rioso' Movim lento N ación a]., pe 
■cita por medio de la presenta 
¡cédubi a dicho individuo que tu
vo su domicilio en el lugar ao, 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se de; ¡conoce, para que en -el 
término de ocho días hábiles! 
comparezca ante este Juzgarlo 
bien personalmente o por é :xri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo que estimé' necesario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.
- Pravia 7 cíe agosto de 1937.— 
Segundo aflo triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serr-a.

En virtud de lo dismi®rio por
t i  señor Juez de primera iusj- 
iancia de esta villa de P ravi.a 
(Oviedo) designada para la -jnsu 
trucción del 'expediente con el 
fin. de declarar administrativa~ 
meníe la res pon habilidad civil 
y.ue deba exigirse a don Esteban 
Menéndex Suánez vecino dq 
Prahua, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, ste 
cita por medio de la presenta 
cédula ¡a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar ¡an 
tes dicho y cuyo -actual paradty 
ro se deoconocA para que en el 
término de ocho días hábiles; 
coi n p a r e z c a a n te es te Juzgado 
liien personalmente o por é crl 
to, ‘ donde pueda alegar en. su 
defensa lo que estime necesario 
bajo apercibimiento de lo que 
ha\ia lugar si no lo verifica.

Pr&viá 7 de agosto de 1937,— 
Segundo año iriunfid.-~~.El SeL 
cetario* Botólo Serr-a,

: Km virtud de lo dispuri-lo poi!
'el ¡señor J m '?, de primera iusi- 
I ancla, de -esta villa, de Pra\i& 
(Oviedo) designado para la iasv 
/tracción del. expediento con, ex 
fin. Me declarar ad,iuinistai|iv-a~ 
hacíate la r^sponasblildad civil; 
que deba exigirse a don Luis 
Suero Alvar-ez, vecino d-ei 
Prah'ua, como consecuencia d-a 
la oposición -al triunfo del Glo
rioso- Movimienio Nacional, sie 
(cita por medio- de la presenta 
¡cédala a diclio individuo .cpie tu
vo su domicilio exx el lugar ¡an 
¡tes dicho v cuyo actúa i. parade
ro ¡se desconoce, Pa*,a que ¡en cX 
término do ocho días hábiíeisl 
comparezca ante ¡este Juzgado 
bien personaljuente o por eaeri 
to, donde pueda alegar en su, 
■defensa lo (pie esiim-e necesario 
bajo apercibimiento de lo .que 
huyia lugar si ;úo lo verifica.

Pr-aviá 7 de agosto de 1937.— 
Segundo- nño hiw. dal^ yEl Se*- 
crictario, B-a¡silio Serra,

En virtud de lo d¿spii¡e;~ito por 
je! ¡señor Ju©z fcde primera irfev- 
ñartcia de esta villa de Pravi-a 
(Oviedo) designado para la ins
trucción dei lexpedi-eiiite. con ejf 
din de declarar aclministradv&- 
liiélite la íCspoii.labilidad ci\il 

ue deba exigii'se a don Ama- 
or Díaz García, vecino de 

•Prahna, coín o con secuic-iicia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento- Nacional, síe 
cita por medio de la presente, 
-cédula a dicho individuo que tu
vo su domicilio en el lugar an 
íes dicho y cuyo actual parade
ro so deocoiiocé, para que en el 
término ele ocho días hábiles! 
comparezca .a,ule este Juzgado 
bien personalmente o por eoeri 
to, dónde pueda alegar en su 
defensa lo (|uC eytiine necesario 
bajo apercibimiento d;e to que 
haya lugar si no ío verifica.

Pravia .7 de agosto de 1.93/,—- 
Seg i indo añ o t id Linfa!.-di! S-e~ 
cr¡eiariov Basilio Serru.

En virtud de lo dispuesto por. 
r l  tsúüor Jc.'tV, de primera iusy 
tancia. da esta villa de Pravia 
(Oviedo- designado pUru ]u ius  ̂
fracción del, ¡expedícade con el 
.fin de -declarar mIjninistrativa- 
Vixepnte la raspón O] A\ id a d cfvil; 
que de lia exigirse a don Jiesufs 
Labrador I,Íodrígu¡e./? vecino d© 
Prabu-G como consecuencia do
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]a Dpi iS'¡ ció o &1 triunfo d/*l Glo
rioso Movimi(',nto ¡Narion-al. oo 
cila por medio de !•& presen te
tó dula a dicho individúe» que tu 
yo su domicilio en. -el logar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, pera que en. c!. 
término de ' ocho días hábiles 
comparezca a ole 'este Juzgado 
bien personalmente o por everi 
lo, donde pue^i aislar en su 
defensa lo cpre colimo necesario 
bajo Apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica, 

Pravia 6 de agosto de 1937.— 
Segundo ano triunfal.—El Se- 
fcrelarjo, Basilio Serra.

En virtud, de lo djspue lo  por 
e! señor de -primera ms-
,Lancia de esta villa de Previa 
(O viedo) designado para la |u.s-. 
¿ruedan. dei 'Cxp-edie-nle' con cf 
fin de ñecla par ac ñni Ristra tiva- 
mente la raspón fibilklad ehi{ 
<iu.e deba exigirse a i.).a llaniiína 
Alvarcz Eern á,n.dez, vecina <]c 
Práhua, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacionab se 
cita por medio de la preseUin 
Médula ia dicho individuo que tu
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se dejconoo'E para gpu* en id 
termino de ocho i lias babíEn 
cí >mpa rezc-a a r t1 e es Le J11 zg; < \ (h > 
bien. personuinrCnlo o por e >eri 
lo. donde pueda n legar en su 
defensa lo que e..;! ' me necésaido 
bajo -apercibiini'en'o de lo /pío 
3) a ya lugar si no lo verifica.

Previa 6 de agosto de 1937.— 
S'Cglindo año 1 riunfal.—El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispne to por 
el señor juez de primera ins
tancia de esta villa de Praviia 
(Oviedo) designad.o para la ins
trucción del expedienlei con el 
fin de declarar administrativa- 
mente la r<espo¡a Mbiij dad civil, 
que deba exigirse a don. Santia
go Menéndez Minada, vecino de 
Praluug como consecuencia do 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nación a f., oe 
■cita por medio de !a |>re.scjii{.n 
cédula A. dicho individuo que tu
vo su domicilio vil el licuar a a 
tes dicho y cuyo aduar parade
ro se desconoce, para que en el 
término (le ocho días hábiles; 
comparezca ante ¡esle Juzgado 
bien pereonalm&ate o por S^crl

to, • donde pueda ¡alegar en su
dele-o so lo ou-e ebibne .necesario
i)ujo apercibimiento de lo que 
hayá lugar1 ai Ho lo verifica.

Prav.i¿ íj dí- agosto de 1937,™ 
Sagüud.ir año triunfal.—El * Sc- 
■creíarky Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por. 
el señor Juez de primera ing- 
>lancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins¡~ 
trucción del expediente' con el 
fin de declarar adniinistraliva- 
^neiiíe l a re.spoxi..Mbilídad civil, 
que deba exigirse a don José 
Gara.mil DoxiL vecino de 
PrídiuiE como consecuencia dñ 
la oposición aí triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacion-iu, se 
ella por medio de La presenta 
cedida ¡a dicho individuo (pío tu 
vo su domicilio e¿ el lugar an 
tes dicho y cuyo actúaL parade
ro se deqc¿nocéN para que en el 
término de ocíio días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por e& n  
to, donde pueda ¡alegar i. 
defensa lo que estime ̂ necesario 
¿ajo apercibimiento efe lo que 
¿ay¡a lugar si no lo verifica.

Pravia 8 de agosto de 1937.™ 
Segundo año triunfal.™El Se- 
cr-oUrio, Basilio Serra,

íln virtud de lo dispuesto por d 
señor Juez de Primera Instancia de 
c'-Li villa de Pravia (Oviedo), desjg. 
uudo para la in-drucción del expe
diente con el fin de declarar adnfb 
ni'-trativarnente ja responsabilidad ci
vil que deba exigirse g doña Modesta 
Fernández, vecina de prahua, co
mo consecuencia de ia . oposición a! 
6-iunfo del Glorioso Movimiento Ra
cional, se cita por medio de ia pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes1 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste juzgado, , bien personalmente o 
por escrito  ̂donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesaria 
bajo apercibimiento, de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Pravu a / ck agosto de 1Q37 —» 
Segundo Año Triunfal.—El Secretariô  
Bv-ilio Sorra,

En virtud <lc jo di -puesto pór el 
señor ¡ucz 'de. Pihuera [ir'Linda de 
c-da villa ilc Pravia (Oviedo), desig
nado para la instrucción dd expe
diente con el fin de declarar* admb 
ni trcitivamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a dona María 
M&nin o Lópczj, vecina-de Pr&hu«- co

mo consecuencia de la oposición al 
triunfo uei OI culos o Movimiento Na. 
doria!, se día por medio de la pne. 
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
idlí ño y cuyo actual, paradero se des- 
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste juzgado, bien personalmente o 
por escrito.̂  donde pueda alegar 
su. defensa lo que estime necesario, 
bajo apercibimiento de jo que haya 
lugar si no lo verifica.

Pra\iñ a 7 de agoste de 1937.-*. 
Segundo Ano Triunfal.—E) Secretariô  
Basilio ¿erra.

En virtud de lo dispuesto /por ei 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), dbsig„ 
nado para la Instrucción dei expe. 
diente con el fin de declarar admL 
nEtrativameníe la responsabilidad ci
vil que deba, exigirse a dor¡ Celestino 
Eiorez Menéndez , de Prahua% co
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cha por medio de la pnt. 
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en ei lugar Tintes 
dicho y cuyo actual paradero se des. 
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste juzgado, bien personalmente o 
por escrltc, donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesario, 
bajo apercibimiento ‘ de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Pravfa a 7 de agosto <Je 1937.— 
Segundo Ano Triunfal.—El Secretario! 
Basilio $erra.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 

villa de Pravia (Oviedo), desig. 
nado para la instrucción del expe
diente con el fin de declarar admi
nistrativamente . la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don Arcadio 
Suero Alvarez., vecino de Prahua, .co
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del GldrioSo Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyío actúa? paradero se des
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por escritô  donde pueda alegar en 
6u defensa lo que estime necesaitfo, 
bajo apercibimiento de lo qu® liflY* 
Iligar si no lo verifica.

Pravia a 7 de agosto de 1937«—* 
Segundo Año Triunfal.—El Secretado* 
Basilio Serra.
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